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LEY N“ 1.199» QUE DISPONE LA REORGANlZACION DE LOS 
ORGANOS COLEGIADOS ENCARGADOS DE IA DIRECCION DE 
EMPRESAS Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO.

’ 

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY 

Articulo l" .- Reestructúrase el Consejo Nacional de Deportes. 
cuya organización funcional y administrativa queda establecida de la 

siguiente forma:
. 

«Art. 2° .- Estahlecense las funciones de los distintos órganos de la 
Dirección General de Deportes como sigue: 

_

.

‘ 

I) Son funciones del Director General: 

a) cumplir yyelar por el cumplimiento de los actos previstos 
en las leyes y reglamentos que se dictaren;

i 

b), planificar, supervisar coordinar las acciones emprendidas 
por la Institución: 

c) contra_tar. nombrar y promocionanal personal de acuerdo a 

la idoneidad y capacidad; 

d) elaborar el Plan anual de trabajo y programas en forma con- 
junta con los responsables de las reparticiones de la institución: 

e) representar a la Institución en asambleas, reuniones y/o even- 

tos nacionales e internacionales: - 

f) identificar y priorizar proyectos nacionales conparticipación 
extranjera que ayuden a estimular. fomentar. jerarquizar y formar 
profesionales en las diferentes disciplinas deportivas; 

g) dirigir y elecutar el Presupuesto de ingresos y gastos de la 
institución: 

h) apoyar financieramente a entidades deportivas con el fln de 
fomentar la práctica de los deportes y con especialidad a los que estén 
menos difundidos;

’ 

i) firmar convenios con entidades nacionales y extranjeras a 

fin de organizar eventos deportivos que ayuden a estimular la compe- 
tición deportiva; 

i) intervenir, controlar y resolver la participación de entidades 
deportivas nacionales en certámenes internacionales;

�
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‘¿o Id)ll!!!GÍBÜOTÁÏI-ÍÉÏMEEIIÏIOÏYÍZWHDflldéibitlóh yteníitirlaahminista: 
rio‘ daidúcacióiiyLt-Ïiilmrapwi al ‘m, ,f)fl|ÏlliI Iq Uiilïlllfilíílii? (liÏ-lloijfiul’) 

al: «m: lirri aub (inicial; itleogl: el: ¿“M11 lwh ¿sibenir ¿si r. arih 

‘t-vi)imvillamar-aJlclóadlófi pifiblicaïosagéoncurso-‘delñreciosiparada 
ejecución de obras y para la provislón de servicios. estableciendo las 
bases y condiciones pertinentes. otorgar las adjudicaciones y formali- 
zar ldfifziañtütoslreisbenllvos. Autorizar Iakqnfiatabióñidtitexpertñs 
asesores o deiflrinaseïansultoras para la provisiónidrisárvicíos profe- 
sionalesfdvdemsisiencia‘técnica y la de auditoresvajeiibsa lailnstiíihción. 

M12» 9isüñfllliïcïbfiésïléllDfifartamento Administrativo?‘ Finali- 
ciemgni.iii:iiiinlirt‘l Llilllhijii’? oiiiaivirriniird)‘ oiimaiioñ 

RÏQIH)‘ 91’ eíeitñhülrtotitrbl .y1la’ admiñistración de los recursos huma- 
nos y materiales:

‘ 

,

. 

ion’; ‘Jaariimii o ‘rzuiipildiirg J-Yilfitlllitiíi ni ni» ‘(mi inq ‘IÏLRULIT 

b) elaborar el anteproyecto de- Presupueslo de-ingrïesosiyigaéfi 

tos y el Plan Financiero de la institución a fin de incorporarlo dentro 
del Ministerio detEdutíaqióïi y Ghlnlrastiírwrfli Ifl 

¿OÏUÏN 3ÏH/1UÜ‘HOHÏ\.'.W5’i 
c) controlar el correcto registro de los movimientos de los 

ingresos y gastos enialgnplïnrleiitoiailás disposiciones legales emana- 
das del Ministerio deiEdútaciónyáGúltiíras iizmiH 

- d) coordinar con las demás reparticiones dependientes de la 
íñíiiludkïii-‘élïiñáriilliiiñiéñïü ópdrturïóíflelllisïplflriéá operlatlvósfi ‘\'_l

l 

ÉiCI l/‘lljllï Élíill’) ÁLRU dlÍWlfnÍUlAÚl/li ÏOOMÜE IUÏ ZOVAÍÏÑO 
e)

‘ 
Colíiildlhiiiy/evfilüáflél ÉIEÏÉmÏÑÜÓIdQlÍS-‘üñldfidiás NSLIÏQÏPQÜÍ 

f) ilïüïelddïflleñdá? lal‘Dlie¡!¿dr.Gl:n‘eÏlal3]uáfés‘ blflípiftïgramación 
financiera y del ilñsiapiïeïldfileíláfihítitíréibñyiAï 

g) informar periódicamenieldel avance de la ejecución presu- 
puestaria al Director General; 
¿QÍYFQHQ —»b’ii.iioi;-=i”i ulivlluï) lo «zmianiiiasefi -."l rillIIiiHÁ 

iz! ch) thivditifiaariybtqntrolar‘ todomlos’ dooumeñtosirespaldatorios- 
registrados en la contabilidad de la institución; ‘f-ulïol eiiiwiugiz 

Li el) rilnwupenvisarda ¿ltillïaclów-efieientemde losireciirsifs -pr6pios. 
de las transferencias del Tesoro Nacional‘y-apoiïtissidexatrasieniidadésl 
conforme a las normas y disposiciones legales vigentes y al Presu- 
puesto anual de la institüciónpü Ïúïivfiilfl Iuh Zqflcillllllii no? (i 

i risflvsiwqparticipar eh ladetirrminación deqareüosvdélarrendamlanto 
de los estadios a cargo de lairistituhión y/oilaconcesígnde losjnliismos‘ 

y calcular su rendimiento financiero y de costos; 
zsbibiiewqms ¿Ïillíïlïls ¿si ’ienihioo) v mzivinqin naniiiinlii ¡‘rl 

k) elaborar la Memoria Anual con la colaborauiónidetlasldistinq 
tas reparticiones de la institución a fin de rendir cuenta de los resulta- 
dosldeilas aáclonesvdesiarrollakias ytfurmularisugestionesique selesti- 
men convenientes para elevarlas a la considerisclómdel‘ Dlrehtortfiesi 
neral. 

ntri !.l.'i’l()i ílU zniiic-igiii iq v’ ciadi: 11 :«li li-iirit nrlq la lfi indslai (h 

3).¡ÚVISOÏFÍÚFIÉÍOÍIGSÁSÍÍDEPQFIBÏHÉHÉO ddilüifusioniy Eventosiüeii 
portivos: 

wieva 0\‘( zsiiiiiinirri pjnvliiiiiszn ir-u IÏÍJiJiIliÏÉÑI al iÏ ¡Qlflíiléfflïltïl (o 

a) elaborar propuestas de planesliyiprogramas‘parádardifusióm 
de lasdiferentes disciplinas deportivas en todo el territorio nacional y 
elevarlasiaicqnsiderdcióri xlekDlreQtoq Generah; \’ wmililiieiii (l 

‘irirnioi v iesiupwmsii ¡‘lfvïfififiil lll .‘ii;ii.=rrii,‘.:u 1 HUiM-‘(lï ‘J|I|.‘ fflaiíilTillXíl 

b) informarapeiiiodlcameñtesbbreeldesarrollo)dellosplahesi 

ylo proyectos al Director General; 
ni ‘J.’ zoiasg v acvzsrigrii al; riizivuqtizsrrl la ‘minan y ‘iigjwili ¿’g 

c) estimular la formación de Asociaciones Deportivasíen/todai 
la República: 

ola iiil lo no: vsvirioqcih ¿’Jkiabiirie r, Slllláflïfiïfiiïflivllli ‘lñ\0(ll\ (il 

rie d)> auipnoiudvdñiiaï travéside ‘campañas’ publicitarias ‘la ifbrrnaclónl 

de predios para el desarrollo de las actividades deporfiüasiilib amioin 

1, te)e¡i=iineentjvaiialasventidadésideportivasïemfomentarda practica 

edueatlvarporiexuelaifciaidel1deportmyíenlaïorganlzaciónidegornedsi 
de competencia

‘ 

entrelocalidades y ciudades dentrovdelterïiittfritil 
nacional; 

,

‘
\ 

¿’JDLÍJÍÍÏIU el.» iininnqisiiiisq ni ÏÜVIÚQFIÏ>Y wsl->’i1iiin’i,i¡iis>ri=tini ltyl‘ 

f) elaboriirelmüealsndarioaniralide‘eventwliepurtivdsa-flnmi’ 
promocionar el deporte en la capital e interior del país; 

ls ,giiab‘apoyan-adeportistasifialilicados yImentidades sdrtodasiae 
disciplinas deportivas; ¿‘iiioiiii-(iquili Jüliïli’: 9h ciuzqiiis 

-nrih); slcoritrolariysevaluarrel desengpañddelasltinidadesiixswcargo; 
¿sht-iailqirirri ni‘; iUZ _nriiuÏ‘iuwi-/j’ Ehifliiiïq lïl ’.-li iiDllllilñiI‘ si ab ‘Jlllfliil 

.i,ii1 l) iiiozfolneritariydifundlr lalutilizaciónide técnicasimbdernaszqtie‘ 
permitan meiorar la calidad del deportista profesional paraguayo. 

Xlï Ü lUÏJI ÏÑA 

z-Iilrá)‘ ¿‘asen‘funcionesdelEDepartanientdrdégVigilanciaryiFormatión 
Técnica DEPOTÜVBlñuqÍ ‘m’ ¿’illglliïtiq ‘v ïlllyjll ‘(Üïílfil ÁHÍIliPI/‘i n‘) 

«al ‘ib HÜlÏü-‘Íllïf-Hïí; iyi ‘.72 icv-irwZ) tiiiJnv-ni‘ n’: oL>i4i>«-i’iri ha: 
ova)’ «h: elalrorarwlas-normasiy,’ procedimientos relacionados’ con‘ la‘ 

vigllarfclzrdel‘profesionalismoivconieliobjetóide 'ifiantenerlo,,dentro’de 
loslpnintiipiosáíewImhioralidad depoitivapsn i/x l 

» ni», nsldiiriislritu 1h 

‘i. ÚÏLYTFA‘ miimz] ztii ¿Ji imi i/miiitgií) ¡’Ji ‘JL; la iJf u) Ll’¡¡—)."iÏ1““3 nJ .2i:li 
¿al b)( nxlcoordinaiíaccloifieston aútoridadeswzle entidadésdeportivas 
enilaj formación técnica daprofesiïbnalesdelxleportevehsus:diferentes 
disciplinasp: Siliillflflizfi:litilïfllliïr’“\L;i’ñ'il|i" |,|“i|ï‘tiIi‘1’.élil’i'l!=iiiliiul 

‘Villli ¿’Uli ii.»,-,i<.i 

c) controlar y evaluar el desempeño de las unidades a su cargo; 
‘Etildtlii ‘ÏÜHlJZiÍIiÜi zniiiziwiloiiiqiiivlq z-il 

, 
IJÏUQ) (3.1 ‘Mi EH M51 

sin dlwi Vigilan‘ellcumpliiviietitoide contratos firmados pondeportini 
tasiylo!enlidqdevdeportivasiique‘pariicipan énzcertámenes nacionales‘ 

e internacionales. afinde resolver conflictos‘ ‘qnepüedan presentaiisezi 

“i níall Diïslabóïdñ riltgláíñédfdsHeÏlrfüóliídipürlit/lpáfiáiirñpbïlüñ kan- 

ciones de orden disciplinarioa depoctistasLy/oeñtidadas deportivas)’. 
elevarlo a la consideración del Director General. 

.ü\'llll’is;iji wnbrfll ¡t aviiiiiniiiiioy aitoniA 
S) Son funciones de la Secretaria Privada: 

’Oi.l[.l’\:52 ‘n’ ¡’ftfiíi a3 ¿JILÏIJOHLIH ni ‘lfill ¡’a1 ‘m ÜÍJLIYU l l i» €!iJ1SÜLYiqÍ\ 

riiiIa)iii1 atendían laslaudierluiasywlalajdendaidelasrféuniurieszdel Di-‘i 

iteétortfieneiáipah tÏiblllf. j ultL-noiioii n! ioq mmziiii l?! fiiilÍtlUl mee el) 
amino» al) .¡!’v‘1í_iilil mi) mil; ¡’ib flihli ‘lb ""Ifl'l lub zr-ib iiu v iunisiw! 

l;b)i.wcláoritroliirvla’iíedácdióiiïelffegislftfy lzvpublicación de leglafl 
memos y expedir copias; 

¡llorrilnfl unir-M rtil-iicf) iJÏuzr-‘i iÜlÜfir’: iiiiiisiriufl 

c) convocarán ‘reuniones de los jefes de repaltllcioñes de la 
¡nstittrclóhiiionhIIDii-ectoritïerieral para coridceryitáoordinaroliïidjbr 
desenvolvimiento de los servicios: . 

tirlJA al) nïqhriribi si ¡EN ‘¡HA San mea ciilnhA iüia“ 

IZÜFHJFEHCBÏEBFSEIÍUOKFO? trabajos y misiones queilelluerelverico- 
mendados por el Director General. 
¿"DE ab mdinzailu’ 5h f’ Jitiiiiiuefl 

6) Son funciones de la Unidad de Control y Evaluación de Pro- 
yecitosazniwezni a oznupilriuq Jdlldilqtlñ i.l al: Y’)il1ot|:‘?!..¡1i’|b‘|‘ 

, 
lniiflO (fllillflúil 

a) supervisar el desarrollo de los proyectos emprendidos por 
la institución; mililigqgll al 11h uirioii¡eu‘i‘% líl 

‘¿DTUÏH ElTÏiñLKJJlOM/ÁÜIH 
b) informar periódicamente al Director General sobre el esta- 

do de los proyectos
‘ 
enlipráitdiüdsiporïaiilistitución: 

zmtiriaui ¿Dñflifihlllii silo txiie-iiiiN 

c) controlar el cumplimlentgde las condiciones de los contra- 
tos firmados: 

ÍiAÜlMU A J 3”J NO“ jfl íllïJlLlÉlfllï ‘IWÍÏÏÉÍU IUQ -.\L’|'\.\L ‘Vi Yiil 
».¡\Cd)‘l iT/rectriiféhül-iiïlaïbiltratacióñ ‘de’ ‘süpervísiíresiüflúróíehlbsyl 
doiitïólañlélfíiekeippéñbfdií loslfrliárfióïfií ZAlOTl i/ifl ""«‘.’li”\3|fl]l-1 

Íli l’iÍii‘Ï/\Vl’l IÉVIZÏUÏ .Ol/l/‘\ 

e) efectuar un seguimiento del avance y la calidad de los pro- 
yectos qüe‘dé1‘l\tilFáñ’Ed’eféEÜ€lbíi./\l ÏÜ ÜÏÏÏÍÉlÜMÏÚ H 

SU AFÏÑÏILH WÜD IALÏÜIÜHAEÏ 
7) Son funciones de la Asesoría jurídica: atender aspectos jurí- 

dicos y de gestión. así como todas-las cuestiones de orden legal que 
tengan relación con el Director General.“ 

‘g
’ 
5iis:ii‘i‘1i’ni;oriiic_l lmhinLl itl oh ciU" l»;- iuiiisinfi -."l DllmihA 

fiI-tiiticuln altiwnerágïite ‘tálüïrtítuldil osea iai_|_ey_|vii’i‘2s4/9a’k@eb 

neral de Educación" , íiinemisviioaqzn1tnnii ¡[n39 5h o.|ii¡ 

ni1FAritl_culó‘59.sl iDerógasi-zireliiiapltulo’Vlidela LléyNïTBUITFhiQue 
crean elilrrsiltuto ‘Nacional dé: Prbïéïdfi’)?!iiafiiïéñsbiíáïiEfcelkiúldnales‘! 

(INPRO)» y modiiícase el Artículo¿MideilmcitadaIueyiiqueaqnedirl 
redactado de la siguiente forma: 

pviliiziui} iabifl Ir‘ azoupiriiiiiwa} ¿‘E ‘vluairik 
«Art. I7.- Son atribuciones y obligaciones del Director:
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’ 

- a) administrar los fondos asignados a iNPRO;
A 

b) representar al INPRO; . 

c) cumplir‘) hacer cumplir las disposiciones de esta ley y sus 
reglamentos;

_ 

d) planear y programar las actividades del INPRO;

’ 
e) aprobar los proyectos de reglamentos de funciones de’ los 

Centros y Servicios. y de los demás aspectos de la organización inter- 
na de la Institución; , 

.. 
’ ‘ 

i) preparar el anteproyecto de presupuesto anual del lNPRO 
de acuerdo a las leyes pertinentes y elevar al Ministerio de Educación 

y Cultura; 

g) ejercer el control de las actividades técnicas, científicas, ad- 
ministrativas y financieras del INFRQ; 

h) proponer al Ministerio de Educación y Cultura la contrata- 
ción, nombramiento, promoción y renovación del personal del INPRO; 

i) llamar a licitación públicay concurso de precios, conforme a 

esta Ley y otros pertinentes. y elevar al Ministerio de Educación y 
Cultura; 

j) gestionar la aprobación de convenios y contratos de présta- 
mos con organismos nacionales e internacionales.» 

Artlcuio 4° )‘ Modificase el Articu|ol5Z de la Ley N° ZI3/93 «Có- 
digo del ‘Trabajoi’, que queda redactado de la siguiente lorma: 

«Art. 252.- La regulación de los tipos de salarios mínimos se hará 
a propuesta de un organismo denominado Consejo Nacional de Sala- 
rios Mlnimos integrada. p0r un representante del Estado, un repre- 
sentante de los trabajadores y un representante de los empleadores, 
quienes ejercerán sus cargos “ad-honorem" 

. El representante del 

Estado será el Director del Trabajo quien presidirá el Consejo. Los 
demás miembros serán designados por sus organismos pertinentes. « 

Articulo 5" .- Deróganse los Artlculos 4°.5°,6°,7°.8°,9°,l0,l l y l2 

de la ley 1165/87, Que modifica la Ley N° 153l7l "Que crea el Servicio 
Nacional de Promoción Profesional»- y modiiícase el Artículo I4° da la 
Ley N" IZ65/B7, el que queda redactado de la siguiente forma: 

«Art. i4.- Son atribuciones y deberes del Director General: 

a) ejercer la representación legal del Servicio Nacional de Pro- 
moción Profesional y administrario;

‘ 

b) cumplir y hacer cumplir esta Ley y ejercer la administración 
de la institución dentro del ámbito de su competencia; 

c) administrar iuntamentecon el Gerente Económico los re- 
cursos y gastos conforme al presupuesto de la Institución; 

d) nombrar y remover al personal de la institución; 

e) recibir de las gerencias y proporcionara las mismas. Infor- 
maciones necesarias para la elaboración oportuna de los proyectos de 
planes y programas; 

f) implementar las polltlcas emanadas del Órgano rector del 
Sistema de Capacitación 

’ Laboral;
’ 

g) elaborar el anteproyecto del presupuesto
‘ 

anual de la insti- 
lución; 

h) establecer una administración del personal que deberá pre- 
ver, como mínimo, sistemas de selección, capacitación, calificación y 
evaluación; - 

‘ 

’ 
_’ 

i) otorgar poderes para asuntos’ judiciales y administrativos: 
k,

. 

j) designar cargosde gerentes y directores; 

“i 

k) dictar normas lnternas." . 

Artjcujo _6° .- Modificase el Articulo 9° de la Ley N° 429/57 «Por la 
cual se crea la Dirección General de la Marina‘ Mercante y se establece 
sus atribuciones», que ¡queda redactado de la siguiente forma: 

«Art. 9“ .- La Dirección será ejercidazpor uha'pe’ rsona derecono- 

cida experiencia en actividades navieras, designada por el Poder Eje- 

cutivo.» 
“ ‘ ’ 

— 

' " ‘

y 

Articulo 7° ,- Derógase el Capítulo iV de la Ley N“ i00/93 u Que 
crea la Direcciónde Caminos Vecinales, ensustitución de la Dirección 
de juntas Viales, dependiente del Ministerio de Obras Públicas y Co- 
municaciones. , 

Las funciones de las juntas Viales Regionales serán asumidas por 
ia Dirección de Caminos Vecinales.

' 

Articulo B° .- Derógase el Capítulo Il de la Ley’ N° 862/63 «Que 
crea el Instituto Nacional de Tecnologla y Normalilación», y modiiícase 
el Capitulo lll. Artículo 9° de la citada Ley. 

q‘ 
ue queda redactado de la 

siguiente forma:
y 

"CAPITULO TERCERO 
ATRIBUCIONES DEL vinieron 

AH. 9° .- Son’ atribuciones del Director:
j 

a) dirigir las actividades del instituto para la realización de los 
fines mencionados en el Artículo 4“ de la Ley N” 861/63; 

b) administrar los bienes pertenecientes a la institución; 

c) otorgar poderes generales y especiales para asuntos judicia- 

ies y administrativos;
' 

d) aceptar donaciones y legados;
’ 

ï
. 

e) establecer aranceles que regirán los servicios que preste el 
instituto, determinando los

‘ 
casos en que podrán ser gratuitos; 

i’) designar, promover y remover el personal técnico y admi- 
nistrativo y fijar sus retribuciones; contratar en el país o en el extran- 
jero personal técnico-cientíiicoy de colaboración para las investigacio- 
nes a emprender, con funciones comunes o especiales, permanentes 
o transitorias; n 

‘ ’ ”

I 

g) crear y otorgar becas en el país o en el extranjero para 
estudios técnicos y científicos aplicables a ia tecnología; 

h) dictar los reglamentos que determinen. faciliten y ordenen 
la marcha del Instituto, especialmente en io que se refiere a las nor- 
mas a que se someterá la constitución y funcionamiento de los centros 
de investigación. como asl mismo al uso de las patentes obtenidas de 
los trabajos realizados: 

‘ ’ 

i) establecer las disposiciones que reglamenten el aporte li- 

nanciero del Instituto a los centros de investigación;
, 

i) designar los miembros de la Comisión Asesora a que se 
refiere el Articulo i0 de la presente ley;

_ 

k) , 
adquirir’ , arrendar y enajenar bienes de toda clase: contraer 

‘obligaciones _a los efectos del cumplimiento de sus fines; 

l) ejercer la representación legal del instituto: 

m) organizar y dirigir la parte administrativa del instituto: 

n)
' 

preparar. el presupuesto, memoria
‘ 
y balance de la institu- 

’ción.» . 
I 

_
_ 

.
- 

Articulo 9° .- Modificase el Articulo 5° de la Ley N" l9/89 «Por el 
cual se crea la Dirección de Beneficencia y Ayuda Social yse establece 
su Carta Orgánica» y el Artículo 4° de la Ley N° 59/92‘ modificatoria de 
la Ley N° I9IB9 , los que quedan redactados de la siguiente forma:



�� 

cargo de un Conseio de Administración integrado por cinco miem- 
bros. nombrados por el Poder Ejecutivo, en la siguiente forma: 

a un Director General,’ ue desem eñará las funciones de Cl P 
Presidente del Conseio: 

b) tres miembros titulares_de ternas propuestas por partidos 
políticos con representación legislativa; " 

, c) un miembro titular a propuesta de la Conferencia Episcopal 
Paraguaya. . ,

‘ 

Los miembros gozarán de la remuneración prevista en el Presu- 
puesto General de la Nación" 

“Art. 4° .- En la primera sesión de cada e|ercicio fiscal se designa- 
rán los miembros que tendrán a su cargo las funciones que siguen: 

a) un secretario, que redactará las actas y tendrá a su cargo los 
archivos de la entidad; 

b) un tesorero que suscribirá los cheques con el Director Ge- 
neral y tendrá el control de los ingresos y egresos; 

r c) un Pro-secretario y Pro-tesorero. respectivamente." 

Articulo IO.- Deróganse los Artículos B“ 
, 
9° 

y ll y modificanse 
los Artículos 5” y I l de la Ley N“ 852/63 «Que crea el Instituto de 
Bienestar Rural», que quedan redactados de la siguiente forma: 

"Art. 5° .- El Instituto de Bienestar Rural será dirigido y adminis- 
trado por un Presidente designado por el Poder Ejecutivo. quien será 
de nacionalidad paraguaya y mayor de 15 años de‘ edad.

, 

No podrá seriPresidente quien sea propietario de latifundios ni 

sus mandatarios.‘ ni loszniiembros de directorios y asesores. conseje- 
ros o empleados de sociedades o empresas que posean latifundios. 
Tampoco podrán serlo quienes desempeñan cargos en la Administra- 
ción Pública. excepto la docencia.» 

_

’

H 

«Art. I l.- Son atribuciones y deberes del Presidente los siguien- 
tes: 

‘
. 

_ 
.

. 

- a) l Jadministrar los bienes del Instituto y autorizar la venta. per- 
muta o arrendamiento delos-bienes inmuebles y muebles pertene- 
cientes al Instituto. de acuerdo con las prescripciones de las leyes vi- 
gentes: w ’ 

.
_ 

b) aceptar legados y donaciones; 

c) realizar las operaciones bancarias que fuesen menester para 
la asistencia crediticia a los beneficiarios del Estatuto Agrario: 

d) autorizar la adquisición de bienes destinados a la realización 
de su política agraria; 

e) solicitar del Poder Ejecutivo la apropiación de los inmuebles 
necesarios para el cumplimiento de sus fines acompañando el plan de 
indemnización;

r 

f) recurrir al crédito interno o externo. formalizar compromi- 
sos con entidades de fines similares o complementarias, oficiales o 
privadas. emitir bonos y cédulas hipotecarias de acuerdo al régimen 
que establecerá el Poder Ejecutivo; i 

, 
- i 

‘ ' 

g) formular los planes que correspondan al cumplimiento de la‘, 

finalidad del Instituto. Los planes‘ específicos de colonización serán 
financiados con fondos especiales previstos a dicho fifli’

' 

r‘ h) disponer. loteamientos de tierrasde su patrimonio para la 
fundación de colonias y asentamientodei poblaciones rurales y habili- 
tar las colonias respectivas: -

. 

i) autorizar el loteamiento de tierras privadas y habilitafilas" 
colonias respectivas: 

filiág. 
il 
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«Art 5° .- La Dirección y Administración de la DIBEN estará a i) designar administradores de las colonias nacionales y con- 
trolar la administración de las colonias privadas: ‘

’ 

k) imponer sanciones y multas conforme a las disposiciones 
del Estatuto Agrario a quienes infringieren las leyes y reglamentos 
relativos al régimen de la tierra, su parcelamiento y colonización: 

’ 
l) fomentar el cooperativismo rural en todas sus formas. de 

acuerdo con el organismo especializado del Ministerio de Agricultu- 
ra y Ganadería: 

m) fomentar la construcción de escuelas primarias en las colo- 
nias’ y núcleos de poblaciones rurales. conforme a los planes generales 
de educación elaborados por el Ministerio del ramo: 

n) adoptar planes regionales para la creación de industrias 
transformadoras en las colonia y conceder créditos a tal efecto, de 
acuerdo a las reglamentaciones quedictará el Poder Ejecutivo; 

ñ) fomentar la repatriación de connacionales: 

o) supervisar la colonización privada y adoptar las medidas ne- 
cesarias para su protección y estímulo; 

p) poner en ejecución las disposiciones establecidas por el 
Estatuto Agrario, de colonización y urbanización de hecho, de parcela- 
ción proporcionalde propiedades mayores y demás leyes: 

q) crear las dependencias que requiera el instituto para el cum- 
plimiento de sus fines y establecer sus atribuciones: - 

r) adoptar los programas adecuados para la asistencia técnica. 
económica y social de los beneficiarios del Estatuto Agrario: 

s) promover la solución conciliatoria de todos los conflictos 
relacionados con la adiudicación, tenencia. posesión o propiedad de 
los inmuebles rurales. en que sean partes o tengan interés los bene- 
ficiarios del Estatuto Agrario; 

t) estudiar y resolver los asuntos relacionados con el cumpli- 
miento de los objetivos del Instituto:

_ 

u) otorgar los títulos de dominio sobre las propiedades: 

v) nombrar a funcionarios del instituto: 

w) elaborar el anteproyecto de presupuesto. la- memoria anual 
y el balance de la Institución y elevarlo al Poder Eiecutivo. (t 

Artículo‘ l l.- Deróganse los Artículos 34, 37, 38, 39. 40. 4l, 42, 
4] y 44 y modificanse los Artículos 33. 36 y 45 de la Ley N“ 904/Bl 
«Estatuto de las Comunidades Indígenas», que quedan redactados de 
la siguiente forma: 

«Art. 33]- La Dirección y Administración dfll INDI. será ejercida 
por un Presidente,» i . 

«Art. 36.- El Presidente durará cinco años en sus funciones y 
podrá ser reelectov Continuará en sus funciones hasta tanto sea reem- 
plazado.» ’ ‘ ’ ' 

v v 

«Art. 45. - Son atribuciones y obligaciones del-Presidente: 

a) administrar el lNDl; . 

b)‘ ejercer la representación legal del lNDl;
_ 

c) cumplir y hacer cumplir esta ley y los reglamentos del INDI: 

d) aplicar la polltica establecida en materia indigenista; 

e) elaborar planes y programas anuales de las actividades-del 
lNDl; ’ 

. 

’ 
j 

- ‘ ”’ 
f) elaborar el anteproyecto de presupuesto anual: la Memoria 

Anual y el Balance General de cada ejercicio; 

g) dictar la reglamentación interna del lNDl; 

���
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h) autorizar la adquisición y venta de inmuebles, la constitución 
de hipotecas y de otros derechos reales sobre los mismos, así como la 
compra o de servicios y la adjudicación; 

i) llamar a licitación-pública para la ejecución de obras y la 
provisión de materiales o de servicios y la adjudicación; . 

j) celebrar contratos y a realizar operaciones civiles y comer- 
ciales en cumplimiento de los fines de esta Ley: 

k) asesorar a entidades o personas de los sectores públicos o 
privados en materia indigenista; 

I) nombrar. trasladar. promover o remover el personal; y or- 
denar la instrucción de sumarios administrativos y aplicar las sancio- 
nes disciplinarias conforme al reglamento respectivo: ‘ 

m) considerar los dictámenes y recomendaciones de la junta: 

n) otorgar poderes generales y especiales para asuntos admi- 

nistrativos y jurídicos.» 

Artículo iZ.- Deróganse los Artículos 7° , 9“ 
, IO, Il, l2 y l] y 

modifícanse los Artículos 6° 
, 

B“ 
, y l4 de la Ley N“ 99/9! «Que modifica 

y amplia la Ley N“ 675/77, Que crea el Servicio Nacional de Salud 
Animal (SENACSA) y su complementaria Ia‘Ley N“ l289/87» 

, 
que 

quedan redactados de la siguiente forma: 

«Art. 6° .- La Dirección y Administración del SENACSA estará a 

cargo de un Presidente designado por el Poder Ejecutivo." 

“Art. 8° .- Para ser Presidente se requiere: nacionalidad paragua- 

ya, haber cumplido ZS años de edad, no ser deudor moroso del Estado, 
no haber sido condenado por hecho punible que no admite el beneficio 
de la excarcelación; ser persona de reconocida competencia e idonei- 
dad: tener título universitario de veterinario. I!

‘ 

«Art. |4.- El Presidente del SENACSA tendrá las siguientes 

atribuciones: 

a) administrar los fondos del SENACSA conforme al Presu- 

puesto y a las leyes vigentes; 

b) ejercer la representación legal del SENACSA; . 

c) cumplir y velar por el cumplimiento de esta Ley y sus regla- 
memos: 

d) dictar resoluciones dentro de las atribuciones que le confie- 
re la presente Ley y proponer al Poder Ejecutivo la sanción de dispo- 
siciones de orden técnico y administrativo que sean necesarias; 

e) administrar el patrimonio del SENACSA, adquirir muebles 
e inmuebles. semovientes, rodados. conforme a las disposiciones de 
esta Ley; 

f) gestionar créditos internos o externos, y celebrar conve- 
nios con entidades nacionales o extranjeras, públicas o privadas u 

organismos internacionales de asistencia técnica y financiera que 
SENACSA requiere para el cumplimiento de sus fines. de conformi- 
dad a las normas legales; 

g) elaborar y aprobar los planes de asistencia técnica de acuer- 
do a la demanda y necesidades del sector pecuario; 

h) llamar a licitación y concurso de precios para la adquisición 
de bienes o la contratación de obras y servicios y otorgar las adjudica- 
ciones resultantes; 

i) elaborar y aprobar el Anteproyecto del Presupuesto anual 
del SENACSA y elevarlo al Ministerio de Agricultura y Ganadería, para 
su presentación al Ministerio de Hacienda. Asimismo, elevar al Poder 
Ejecutivo la Memoria y Balance de cada ejercicio antes del 3 I de enero 
de cada año: 

j) organizar las dependencias requeridas para el funcionamiento 
del SENACSA y nombrar, promover, trasladar y renovar el personal 

administrativo y técnico:
‘ 

k) elaborar programas de acción a llevarse a cabo en cumpli- 
miento del Plan Nacional de Lucha contra las enfermedades de los 
animales; l. 

‘ ‘

‘ ‘L
I 

l) fijar las Zonas de Luchas, organizar y establecer sus atribu- 

ciones para la ejecución de los programas: . 

m) promover las relaciones del SENACSA. con las autoridades 
nacionales y municipales, empresas. entidades gremiales, asociacio- 

nes y personas vinculadas a las actividades rurales, tendientes a coor- 

dinar los esfuerzos para el logro de los objetivos propuestos;
‘

. 

n) coordinar sus acciones con organismos similares del país y 
del extranjero; 

ñ) adoptar las medidas de orden técnico y de fiscalización esta- 

blecidas por esta Ley y demás disposiciones complementarias, COD- 
forme lo requieren la marcha de las campañas a cargo de la Institución: 

o) imponer sanciones y multas a quienes infringieren las leyes 

y reglamentaciones relativas a la lucha contra las enfermedades de los 
animales previstas en esta Ley: 

elevar al Ministerio de ricultura Ganadería un informe P Y
_ 

trimestral sobre la ejecución del Presupuesto y cumplimiento de sus 
programas de trabajo: ‘ 

q) aceptar legados y donaciones; _
_ 

r) ejercer las demás funciones y facultades que le correspon- 
dan de acuerdo con esta Ley. los reglamentos del SENACSA y las 

demás disposiciones pertinentes." - 

Artículo I3.- Modificase el Articulo I l de la Ley N° 646/77 «Que 
reorganiza la Caja de Préstamo del Ministerio de Defensa Nacional», 
que queda redactado de la siguiente forma: 

"Art. l i.- Los miembros titulares del Consejo desempenarán sus 
cargos "ad—honorem" _» - 

Articulo I4.- Deróganse los Artículos 9° 
, 

IO, I l, l2, l], l5, lo, 

I7, l8, l9 y 20, y modifícanse los Artículos 
8° 

, l4, Zl y 22 de la Ley N° 

l ¡82/85 «Que crea Petróleos Paraguayos (PETROPAR) y establece su 
Carta Orgánica», que quedan Éedactados de la siguiente forma: 

«Art. B° .— La Dirección y Administración de PETROPAR estará a 

car o de un Presidente desi nado or el Poder Ejecutivo.» S E P 

«Art. l4.-Para ser Presidente de FETROPAR de requiere: 

a) poseer la nacionalidad paraguaya natural; 

b) haber cumplido 30 años de edad: 

c) tener capacidad para ejercer el comercio: 

d) no ser deudor de PETROPAR ni tener litigio judicial pen- 

diente naturaleza; 

e) no haber sido condenado por delito común que no admita el 
beneficio de la excarcelación provisoria.» 

«Art. 1 I .- El Presidente de PETROPAR someterá a la aprobación 
del Poder Ejecutivo, quién con dictamen del Consejo de Ministros, 
procederá a revaluar el activo de la empresa," 

«Art. 11.- Son deberes y atribuciones del Presidente: 

a) cumplir y hacer cumplir las disposiciones de esta Ley, las de 
otras leyes pertinentes y los reglamentos de la empresa: 

b) establecer normas de dirección y administración de 
PETROPAR:

‘ 

c) determinar la política y la orientación general de la empre-
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d) dictar el reglamento interno de la empresa; 

e) 
’ administrar los fondos de la empresa de acuerdo a esta ley 

y su reglamento;
’ 

i) aprobar el anteproyecto de presupuesto anual, y remitirlo al 
Ministerio de Hacienda a los efectos correspondientes; 

g) aprobar los planes de producción. de obras y sus modifica- 
ciones, relacionados con el objeto de la empresa: 

h) elaborar la memoria anual, el inventario. el balance general 
y la cuenta de resultado financiero de cada ejercicio: 

l) autorizar la adquisición y la venta de inmuebles. y la consti- 
tución de hipotecas y de otros derechos reales sobre los mismos. y 
reglamentar la compra y venta de bienes inmuebles; 

j) autorizar la celebración de contratos de locación, como loca- 
dor o locatario, ya sea de inmuebles. de obras y de servicios, pudiendo 
removerlos, modificarlos o rescjndirlos: 

k) autorizar la contratación de préstamos en el país o en el 
exterior. asi como la emisión de bonos y otros títulos de deudas. de 
acuerdo con las leyes respectivas: 

l) aprobar los llamados a licitación pública o concursos de pre- 
cios; los pliegos de bases y condiciones. las adjudicaciones y los contra- 
tos respectivos;

’ 

m) autorizar en cada caso la contratación de eipertos asesores 
o de firmas para la prestación de serviciosyprofesionales: 

n) nombrar al Gerente, a los jefes de departamentos. al Secre- 
tario General y a los asesores: .

’ 

ñ) suspender o remover por causas justificadas, al Gerente. a 

los jefes de departamentos, al Secretario General y a los asesores; 

o) otorgar poderes generales y especiales para casos judiciales 

y administrativos: 

p) aceptar concordatos judiciales. promover juicio de quiebra. 
y otros juicios, hacer novaciones, transacciones. quita y conceder es- 
peras: 

,

-

, 

q) autorizar la compra de inventos, patentes. marcas de fabrica 
y comercio. y asimismo venderlos o transferirlos a título oneroso‘

, 

r) tomar‘ conocimiento regular de_las actividades de las ‘socie- 
dades en las que participa EETROPAR: ” 

s) autorizar la participación de PETROPAR en sociedades; 

t) ejercer la representación legal de laentidad: 
y‘ ’ 

u) autorizar pagos con cargo a la empresa de acuerdo a esta ley; 

v) realizar todas las demás funciones administrativas y operativas 
que le correspondan por su naturaleza.» 

Articulo l5.- Deróganse los Artículos lO, I l, l}, l4. IS. l6, l7, 

l8. l9. ZO. ZI, 13, 24. 25, 16 27, y modifícanse los Artículos 9" . ¡Zg-‘IZ 

y ZB de la Ley N“ 73/90 «Que aprueba. con modificaciones. el Decretp 
Ley N“ 25/90 «¿Que crea la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil 
(DINAC)». que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Art. 9° .- Son órganos de la DINAC: 

l) El Presidente
’ 

,

‘ 

2) Las Direcciones de Servicios, que comprenden: 

a) Dirección de Aeronáutica, 

��� 
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sa; 
’ ’ ’ 

b) Dirección de ‘Aeropuertos: 

c) Dirección de Meteorología e Hidrología.» 

"Art. 12.- La administración y la dirección de la DINAC, estará a 
cargo de uri‘Presidente nombrado por el Poder Ejecutivo. 

‘ 
Para ser Presidente de‘DINAC se requerirá: 

a) ser de nacionalidad paraguaya; 

b) haber cumplido 35 años de edad: 

c) condiciones probadas de idoneidad. capacidad y experiencia 
en la materia: ’ 

d) dedicar su tiempo completo al servicio exclusivo de la enti- 
dad. 

Al Presidente de DlNAC le está prohibido: 

a) comprometer directa o indirectamente los intereses de la 
DINAC en operaciones comerciales, industriales o financieras extra- 
ñas a sus objetivos; 

b) proporcionar informaciones confidenciales y cuya divulga- 
ción sea perjudicial a los intereses de la Institución: 

‘v 

c) - negociar ocontratardirecta o indirectamente conl la DlNAC.» 

“Art. 22.- El Poder Ejecutivo podrá remover al Presidente.» 

"Art. 18.- Son atribuciones del Presidente: 

‘ a) dirigir ejecutiva y administrativamente la entidad; 

b) cumplir y hacer cumplir la Carta Orgánica. los Reglamentos 
de la Institución y las Leyes Nacionales; 

c) determinar la política y orientación general de la Institución: 

d) aprobar los programas anuales de operaciones y servicio y 
sus modificaciones; ‘ 

e) elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de la Institu- 
ción. la Memoria Anual, el Balance General y las Cuentas de Resulta- 
dos de cada Ejercicio; ‘ 

f) dictar la reglamentacijn interna que sea necesaria para la 

buena marchade la Institución’: ’ 

gj- adquirir y vender bienes muebles e inmuebles y la constitu- 
ción de derechos reales sobre los mismos, conforme a las leyes vigen- 
(ESI 

Y 
-

' 

h) autorizar la contratación de préstamos y obligaciones en el 
país o en el extranjero de acuerdo a las leyes respectivas; 

i) llamar a licitación pública para la provisión de materiales, 
suministros o servicios, los pliegos de bases y condiciones. las adjudi- 
caciones de propuesta y los contratos respectivos, de acuerdo a las 
normas administrativas y legales:

‘ 

j) establecer las terifasde uso y de servicios y sus respectivas 
modificaciones: ‘ - ’

' 

k) suscribir convenios para coordinar servicios con otras em- 
presas nacionales o extranjeras; ’ 

I) contratar profesionales. técnicos o asesores, y en su caso, la 
contratación de auditores externos: — 

v m) djctar el, reglamento del personal, trasladarlos y remover- 
los y realizar programas de capacitación. adiestramiento y becas: 

n) nombrar. suspender o remover a los Directores de Servi- 
cios. al Asesor Legal y al Secretario:

’



ñ) ejercer acciones y defensas ante tribunales de cualquier na- 
turaleza. fuero y jurisdicción; 

o) celebrar actos. contratos. realizar operaciones civiles y co- 

merciales que tengan por objeto: adquirir o enajenar bienes muebles 
e inmuebles. derechos y valores mobiliarios; dar y tomar arrenda- 
mientos; constituir hipotecas prendas y otras garantías; obtener y 
conceder préstamos y otros medios de financiamiento; emitir títulos 
de deuda; abrir. cerrar y operar cuentas corrientes bancarias en el 
pals o en el extranjero, operar con documentos mercantiles._endosar 

y descontarlos: ceder créditos y deudas. aceptar concordatos judicia- 

les. acordar quitas y esperas. otorgar poderes especiales. incluso para 
presentar querellas criminales. aceptar fianzas y cancelarlas: y en ge- 

neral. cumplir las gestiones que requiera el funcionamiento de la ins- 
titución; 

p) ejercer la representación legal de la institución, con las fa- 
cultades rtecesarias. en todas las gestiones y circunstancias en que ella 
fuere parte' o tuviere interés; 

q) realizar todas las gestiones y actos conducentes al cumpli- 
miento de los fines de la institución.» , 

Artículo I6.- Deróganse los Artículos 9° . l0, II. I2. l}. l4, 15. 

lo. I7, IE. l9. 20. Zl. 22, 23. 24 y 25 y modilícanse los Artículos 26 y 
27 de la Ley N° 966/94 «Que crea iaAdministración Nacional de Elec- 
tricidad (ANDE), corno ente autárquico y establece su Carta Orgáni- 
ca», que quedan redactados de la siguiente forma: 

«Art. 26.- La Dirección y Administración de la ANDE estará a 

cargo del Presidente designado por el Poder Ejecutivo. 

Para ser Presidente de la ANDE se requiere: 

a) nacionalidad paraguaya; f 

b) por lo menos veinte y cinco años de edad; 
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ción de hipotecas y de otros derechos reales sobre los mismos. asl 
como la compra y venta de bienes muebles; 

h) contratar préstamos en el país o en el extranjero. la emi- 

sión de bonos y debentures u otros títulos de deuda de acuerdo a las 
leyes respectivas;

‘ 

i) llamar a licitación pública para la ejecución de obras y para la 
provisión de materiales o servicios. elaborar los pliegos de bases y 
condiciones. las adjudicaciones de propuesta y los contratos respecti- 
VOS] ‘

A 

j) aprobar Iastarifas y sus respectivas modificaciones de con- 
formidad al Articulo 8° de esta Ley;’

’ 

k) autorizar la interconexión del sistema eléctrico de ANDE 
con otros sistemas y aprobar los contratos respectivos de compra. 
venta e intercambie energía. dentro y fuera del territorio nacional, En 

este, último caso se requerirá la correspondiente aprobación de la 
autoridad competente; .

’ 

l) autorizar el establecimiento o la supresión de agencias en el 
país o en el extranjero; 

m) autorizar la participación financiera de ANDE en otras socie- 
dades, empresas o cooperativas de electricidad. que funcionen dentro 
del país; 

n) autorizar la delegación de los derechos y obligaciones de 
ANDE referentes al servicio público eléctrico. a favor de terceros. y 
fijar las condiciones respectivas, ad-referendum del Poder Legislati- 

vo; 
’ ‘ 

ñ) aprobar las revaluaciones de los activos y pasivos de la ANDE 
en los casos en que procedan. previo informe favorable del sindico; 

o) autorizar la contratación de expertos asesores o de firmas 
consultoras para la provisión de servicios profesionales o de asistencia 

’ ' 

técnica. y disponer, cuando sea el caso, la contratación de auditores c) no ser director. factor. slndico. ni tener interes substancial 
en otra empresa eléctrica de servicio público;

_ 

d) no ser deudor moroso de ANDE; 

e) capacidad para ejercer el comercio; 

f) no haber sido condenado por delitos comunes.
j 

Al Presidente de la ANDE lejesta prohibido comprometer directa 
o indirectamente los Intereses de ANDE en operaciones comerciales. 
industriales o financieras extrañas a su objeto. proporcionar en forma 
dolosa informaciones confidenciales y cuya divulgación sea inconve- 
niente para los intereses de la Empresa; negociar o contratar, directa 
o indirectamente con ANDE, salvo en su calidad de usuarios normales 
del servicio público eléctrico, así como obtener de la Empresa présta- 
mos o anticipos en dinero.» 

’«Art. 17.- Son atribuciones del Presidente: 

a) cumplir y velar por el cumplimiento de la presente Ley y de 
los reglamentos de la Empresa; 

b) determinar la política y orientación general de la Empresa; 

c) elaborar los planes generales y los programas anuales de 
obras y sus modificaciones; 

d) elaborar los presupuestos anuales de explotación. de inver- 
siones, y de disponibilidades y requerimientos de caja. así como las 
modificaciones que sean necesarias en el curso del ejercicio; 

e) elaborar la Memoria Anual, el Balance General y las Cuentas 
de Resultados de cada ejercicio; 

f) dictar la reglamentación interna que sea necesaria para la 
buena marcha de la Empresa. y la pertinente al abastecimiento de 
energía eléctrica por porte de ANDE; 

g) realizar la adquisición y la venta de inmuebles. la constitu- 

extraños a la empresa para que informen sobre la situación económica 

y financiera de la misma; - . 

p) aprobar el reglamento del personal y su régimen de remu- 
neraciones y gratificaciones; " 

,

' 

q) nombrar. trasladar. remover y_fijar las remuneraciones del 
personal de la Empresa;

_ 

r) calificar la suficiencia de fianzas y cancelarias. aceptar con- 
cordatos judiciales y adjudicación de bienes, acordar quitas y esperas; 

s) resolver, dentro de sus facultades, los demás asuntos‘ que 
sean sometidos a su consideración; 

t) representar judicial y extraiudicialmente a la ANDE. y con 
las facultades necesarias, en todos las gestiones y circunstancias en 
que ella fuere parte o tuviere interés; . 

u) ejercer acciones y defensas ante tribunales de cualquier 
naturaleza y jurisdicción; 

v) celebrar actos y contratos. y realizar operaciones. civiles y 
comerciales que tengan por objeto: adquirir o enajenar bienes mue- 
bles e inmuebles. derechos y valores mobiliarios. formar o integrar 
sociedades. disolverlas y liquidarlas; dar y tomar en arrendamiento; 
constituir hipotecas. prendas y otras garantías; obtener y conceder 
préstamos y otros medios de financiamiento; emitir títulos de deuda; 
abrir, cerrar y operar cuentas corrientes bancarias en el país. o en el 
extranjero, en este último caso con autorización del Banco Central del 
Paraguay; operar con documentos mercantiles. aceptar concordatos 
judiciales y adjudicación de bienes; otorgar poderes especiales, califi- 

car fianzas y cancelarlas; acordar quitas y esperas: y en general. cum- 
plir las gestiones que requiera el funcionamiento de la Empresa.» 

Articulo l7.- Deróganse los Artículos 8° . 9° . IO, li, l2, l}. I4. 

IS. I6, I7. IB. I9, 20 y 2 l . y modificanse los Artículos 22 y 23 de la Ley 
N“ l26/69 «Que crea la Entidad denominada industria Nacional del 
Cemento como ente autárquico y establece su Carta Orgánica», que 
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quedan redactados de la siguiente forma: ’ 

‘ «Art. 22.- La Dirección y Administración de INC estará a cargo 
del‘Presidente designado por el Poder Ejecutivo.

c 

Para ser Presidente deïlNC se requiere: 

.a)‘ ‘nacionalidad paraguaya; 

b) por lo menos veinte y cinco años de edad; 

. c) capacidad para ejercer el comercio: ‘ 

d) no haber sido condenado por delitos comunes. 
Al Presidente de INC le esta prohibido comprometer directa o 

indirectamente los intereses’ de INC en operaciones comerciales. 
industriales o financieras extrañas a su objeto, proporcionar en forma 
dolosa informaciones confidenciales y cuya divulgación sea inconve- 
niente para los intereses de la Empresa; negociar o contratar, directa 
o indirectamente con INC, así como obtener de la Empresa présta- 
mos o anticipos en dinero.» 

‘

‘ 

«Art. 23.- Son atribuciones del Presidente: 

a) cumplir y hacer cumplir la presente Ley y los reglamentos 
de la empresa; 

b) administrar la institución;
c 

c) determinar la política económica y la orientación general de 
la empresa; 

d) dictar el reglamento interno de la empresa y adoptar el 
reglamento interno de trabajo que regule la actividad laboral a su 
cargo en concordancia con el Código de Trabajo vigente; 

e) elaborar el proyectode presupuesto anual de costos. gastos 
e inversión; 

‘ j 

f) aprobar 
, 
los planes-de producción y de ampliación de la 

planta industrial:
' 

g) aprobar la memoria anual, el inventario, el balance general y 
la cuenta de resultado financiero de cada ejercicio, con informe del 
síndico;

_ 

h) realizar la compra, permuta, dación en pago, cesión de toda 
clase de bienes inmuebles, muebles, semovientes.,tftulos, créditos, 
acciones, inventos, patentes, marcas de fábrica y de comercio, y ven- 
derlos, hipotecarios. prendarlos o de otro modo transmitirlos a título 
oneroso, gravarlos, y constituir sobre ellos otros derechosreales en 
un todo de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, y con lo 
establecido en esta Ley en el capitulo IZ; hacer novaciones, renuncias, 
quitas, remisiones de deudas o conceder espera: 

I) otorgar poderes especiales cuando las circunstancias lo re- 
quieran:

’

_ 

j) celebrar contrato de locación, como locador o Iocatario ya 
sea de inmuebles de obras y de servicios, pudiendo renovarlos, modi- 
ficarlos o rescindirlos; ‘ 

k) contratar préstamos en el pais o en el exterior, la emisión 
de bonos y debentures y otros títulos de deudas, de acuerdo con la ley 
de presupuesto y otras vigentes:

’

_ 

I) llamar a licitación pública o a concursos de precios para la 
ejecución de obras y la provisión de bienes y servicios; 

m) reevaluar los activos y pasivos de la empresa, de acuerdo 
con los procedimientos legales, previo informe favorable del Síndico; 

n) contratar expertos asesores o de firmas para la prestación 
de servicios profesionales o de asistencia técnica, y la organización de 
sewicios especializados para la conservación y buen funcionamientos 
de las maquinarias, equipos e instalaciones de la planta industrial; 

ñ) nombrar, suspender o remover ‘al gerente. a los jeles de 
departamentos. al ‘secretario general ya losasesores; 

o) representar a la empresa pol- si o por medio de apoderado 
en todas las gestiones y circunstancias que fueren de interés para la 
misma; ‘ 

_ 
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para elevarlo al Ministerio de Hacienda: » 

k) ejercer los demás actos de administración necesarios para 
la consecución de los objetivos del CONAVL," 

Articulo l9.- Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobadoel Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senado- 
res. a veintiséis días del mes de junio del año dos mii tres. quedando 
sancionado el mismo por la Honorable Cámara de Diputados. a siete 
dias del mes de agosto del año dos mil tres‘ 

, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 206 de la Constitución Nacional. ’ 

Benjamín Maciel Fasotti Carlos Mateo Balmelii 
Presidente 

, Presidente 
H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores 

Carlos Manuel Maggi Roión Ana María Mendoxa de Acha 
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria 

Asunción, B de setiembre de 2003 

Téngase por Ley de la República, pubiiquese e insértese en el 
Registro Oficial.

. 

El Presidente de la República 
NICANOR DUARTE FRUTOS 

Dionisio Borda 
Ministro de Hacienda - 

s 
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